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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

IAS leyes, órdenes y anuncios que haysn de in-
jerlar¿een los BOI.UTINKS OFICIALES, se lian de'mapdífr 
ti Gofo Político !respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril, de i 8 3 9 ; . . 

al . 

astic 

• " S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS. E S C E P T O L O S DOMINGOS, 
r • w" 

PSECÍO PE SUSCBICIOS.—En esta Capital, llevado, á «lomicilio, 10 rs. mensuales 
ticipádos; fuéraf d e e H a ! * t t . al'mes; 36 ei t r í m e t r o ; 72 o» ¿em,estre, y 1-H 

por un año.—Se admiten suscriciones en' Madrid en'1 las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número-, 59^br\io —Fuera de esta capital, directa: 

, m,eute por medio de cartaal Editor, con inclusión del importe del tiempo del aboap 
• en sellos.—Ün numero suelte 2 reales. 

AÚVEATENCIA EÜll'OlUAL. 
• ,r. — 

Las disposiciones de las Autoridades, « a c e p t ó l o 
que sean á instancia de parte no pobre, ae insertarf^ 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concerf 
Diente al servicio nacional, que dirnnne de tai 
mismas; pero los de interés particular pa^af&n un 
r M l por eadalinea de inserción. 

F¡4M 
7 

PRIMERA SECCIÓN. 
\¿ - ¡ 

PAlilE O W U L . 
a\ W'. i' • '• ;<r » !7npTTi«<|«oilaiit| fibutiCI 
P&ESiDhNCíA UEL CO.SSEJO D E M I 

nistros. 
S. M. la Reina (Q. I). G.) y su au ¡ i M , M - ¡ ; 

gusta Reat familia continúan en el Rea+ 
Sitio de San Ildefonso sin novedad éusu 
importante salud. 

cerrado dicho plazo, en razón al tiempo 
necesario para que se terminen los tres 

¡ejercicios adíes de 1." de «ovicnbre en 
que comifetealeí'cftrso. * 

De Real órd*n lo digo á V. Sí para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
DiosffuártfflMlPVP'Si'fllúcllos años. 'Ma
drid 23 déisetiemi>re 'tíe ! ;4 8d5.^0»Don-
nell.—Señor Director general interino 

administrativa con una economía no 1 porlassecciones correspodientes de laI)i-

MtAL DECRETO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR, 

En atención á las razones es puestas 
por el Presidente de mi' Consejo de Mi
nistros, y de acuerdo con él mismo Con
sejo, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
41° Queda subsistente lo mandado en 

la Real orden de 15 de julio último á con
secuencia de Ib que previene el art. 3.° 
do mi Real decreto de la propia iechi 
por la cual se ordenó que hasta fin dé 
diciembre próximo continuasen ejecután
dose los trabaj-.s meteorológicos bajo la 
dependencia de la Dirección de Opera
ciones geográficas, y qué pasado este 
'plazo quedase definitivamente al cuidado 
de ellos el Ministerio de Fomento. 

2.° Se considera restablecido el c ré 
dito de 3430 escudos correspondientes al 
capitulo' 9 . * rte la 5eccion 1.% Departa
mentos ministeriales, y los i ooo escudos 
del capítulo 10, anulados' por eíjespresa-
«tóJteal decreto para el pago de gratifi-
'caciones á tos' Profesores* y Ayudantes 
encargados de los trabajos meteorológi
cos en Ios seis primeros meses del ano 
próximo de 1866. 

3.° Con arreglo á la ley de Contabi
lidad, y previos los trámiWi necesarios,1 

«e trasmuta-á la Sccpfoo 7.*, Min'jsterio 
de Fomento, el crédito ile 41 JO escudos 
comprendidos en loa oapilulos Q.° y 10 
de la Sección i .* 
, Dado en San Sebastian á 11 do se

tiembre de 1865.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presiüeote- del -Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

^q soba*»" TeáÍ Óbmr^"' ' ' • }<wertas'socieda<^^ 
iiirenSl TínT^riJflob -locd 1 En 1860 si- encomendó este servicio 

ESPOSICIQN 1 S, fíl. 

jj<»n:sl, :iól nlZ 'i li ""•]'• i.H " * p - . 0 l 
Señora: La necesidad de simpllcar 

cuanto sea posible la organización admi
nistrativa de las provincias ultramari
nas, para hacerla meqos costosa, sin per
judicar la espedicion de los negocios que 
tiene á su cargo, aparece cada dia mas 
clara; y el Cubiemo se propone! satisfa
cerla, sometiendo á la aprobación* de 
Y . .M. cuantas disposiciones sean nece
sarias para conseguir tan importante 

: objeto. ! I 
La experiencia, que fis la guia mas se

gura en estas.materias,, demuestra, en 
efecto, que entre el personal do algunas 
dependencias púu'icas de las provincias 
de Ultramar y los trabajos que desem-
peñau, no haysiempw la. proporción de 
bida. Racasas unas de personal, tienen 
otras mucho más dei q U Ü verdaderamen
te necesitan, y lodos b u o t r a b o j o s ; p o 
drían llevarse á cabo por umnúmero" 
menor do empleados del mismo orden,' 
sin ningún retraso, y con la simplificación' 
y economía que deben resultar déla su--
presión de al^.inoá destinos, que son ya 

•innecesarios para la bueua administra
ción de aquellas provincia?. 

En esteúltiino caso se hallan, Seftora," 
las Inspecciones especiales de las cum-

|_pa$ia,s, de JOf.ro-carriles, y Sociftiades 
mercantiles por acciones y seguros mu
tuos de la isla de Cuba, que estableció 
e l ReaLdecreto de 11 de diciembre de 
1865, y sirven hoy al Gobierno para 
ejercer las facultades de vigilancia, ins
trucción y ejecución que, respecto de ( 

AO ^Ijfak las ;razones eapueslag.por I á una Inspección general, que dependía 
Dirección ^ e r a l . S. Jtf,,.^ Rei-

?* ^ • P §;• í 5.e * ¿ a •MoSHr 
asta fiu del corriente mes el plazo fijado 

P^r la re»la 1 !'dié''qk'Re,al WMPw^ 
e abril del corriente ano.para Id admi-
, 0 M e solicitud de los aspirantes ,al in-

*> en la Escuela especial de Operat 

despreciable para el Tes<iso público. 
En este mismo pensamiento de ecóñp-

mía y unidad administrativa abunda el 
Ministro que suscribe; y como la práctica 
de los negocios durante dos anos ha 
«acreditado que la Subdireccioñ do Obras 
públicas y las Secciones de ía Dirección 
de Adminislraccion pueden, sin ningún 
retraso da sus propios, negocios y con 
una economía por lo menos d'- 1 8 . 8 0 0 
escudos, encargarse de los trabajos que 
desempeñan las Inspecciones, propone 
á Y. M. ja supresión de estas depen
dencias. 

§iete Gefes de sección, dolados con 
8001) escudos cada uno, hay en la Di
rección de Administración en la isla de 
Cuba, además de la Subdireccioñ de 
Obras públicas; y este personal de C¡efes 
es mas que suficiente, con una buena distri
bución de negociados, para despachar 
todos los asuntos que afluyan á la Admi
nistración central de una provincia de 
población tan escasa, aunque sea suma
mente r i ca . 

Casr todas las Sociedades que los Ins
pectores vigilan están domiciliadas en la 
Habana, y esta circunstancia hace aun más 
tacil para los Gefes de, la Dirección de 
Administración eí de enmpeño de un 
servicio que por sí solo no basta para 
ocupar todo el personal do dos Inspec
ciones especiales. 

La supresión do estas oficinas no ofre-

Se, pues, ningún inconveniente en la isla 
e Cuba, antes bien simplifica la orga

nización administrativa; y la economía 
¿juc produzca disminuirá los gastos pú 

solo del.pober^ador superior civil; pero 
ál organizar fas Oficinas centrales del 
Gobierno de aqu llá proVinoiá en dé 
noviembre <fe> 1863 , ' se<tireívi4'i»as conj-

blicos ó servirá para dotar otras depen
dencias que careceii absolutamente de 
medios para desempeñar sus trabajos con 
la celeridad que su naturaleza exige. 

Fuudado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,' lieúe la horira 
de someter á la aprobación de Y.'^l. el 
adjunto proyecto de decreto. 

"Madrid":20 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
Señora.—AL. R. P. de V. M., Anto
nio Cáubvás del Castillo. . 

>C] ri(-iorrTiu>i Rorií;"iíi '-¡ünsninnwsb V ' 
REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
«sp*esto el Ministro dé TJÍlrámar, d̂e 
acuerio c on él Consejo de Ministros, 

Vengx en decretar lo iigilfentdt >• 
' ArlicüU i.» L a lnspecoion.de las 
compañías ferrpsí-carriles de las So
ciedades por piones, y de las ;Vcon¿U-

conveiiitínle cenLrulizarle en la Dirección luidas en fonn,. ( , , < M C a nli 1 ó mnlua que 
de .Admiuislra^gl,1y,,6ajg \¡& .prdenes : tenga por ob ;elo l*- seguros, la constitu-

- j.jntncdiafas. ú#l Pirector, s^pusíerp^'pof-' cion de capitales 6 . ¿ n i ¿ ^ o la ge^Uon 
¿ ° e s geográficas; en la inteligencia de i caaerouea loé JnspeclÓrós, danae .con 'de intereses ágenos poNi^^é sósciíícion, 

saeea^saiíüdia.quedarádeüuitivamenle | esto mayor unidad* y fuerza á Ta ácelop «éejerceráenlosuCésive^i^isia^G^rba 
•oloup nhnH c r.bcTTOofi'/BV! obnolnnri lot • m - j l l O f i ^ l T ! h n h s i r ^ S M ^ m J .Y \ 

reccion de Administración del Gobierno 
superior civil de aquella provincia. 

Art. 2.° El Gobernador superior c i 
vil propondrá inmediatamente á mi Go
bierno la forma en que las Secciones de 
la Dirección de Administración han de 
desémpeflar este servicio, y el aumento 
de auxiliares que para ello necesiten. 

Art. 3.° Se suprimen las Inspeccio
nes especiales y las plazas de auxiliares 
y subalternos creados por el Real decreto 
de 11 de diciembre de 1863, parala Ins-

Ííeccion y vigilancia de las compañías de 
érros-carrlles y sociedades espresadas 

en el art. 1.° 
Art. 4.° Desde la publicación de 

este decreto en aquella Isla queda anu
lado, en la parle que no sé haya consu
mido, el crédito consignado en el presu» 
puesto vigente para los gastos de! perso
nal, material y viajes de las inspecciones 
suprimidas. 

Dado'én San Ildefonso á20 de setiem
bre de 1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro ile Ultramar, Anto
nio Cánovas del Castillo. -

Exposición i S. M. 
Señora: El Tribunal de Cuentas del 

Reino y el Territorial de la isla do Cuba, 
como también el Ministerio Fiscal en am
bos, han solicitado repotidamenle' del 
Gobierno que impulsara la rendición d e 
las correspondientes o aquella provincia y 
su pronta censura-, pero en vano ha sido 
lograr la puntualidad en la presentación 
cuando su examen se prolonga indefini
damente', porque ni la organización ni la 
dotación de personal <íe la corporación 
llamada á desempeñar tan importante 
encargo consiente Ja rápida y'desemtfe-
razada tramitación de | m respectivos 
espedientes. 

Este mal ya antiguo se ha sentido más 
desde 1855, en que planteado un nuevo 
sistema para la contabilidad de 111 ra n u r, 
llevada acabo la anual redacción de tos 
presupuestos, publicados estos y e s tab le 
cida la regularidad de que antes se ea<e-

I cia en la just íicacion de los servicies pú
blicos, no puedej>re«>cindirse.'del concur
so eficaz délos Tribunales y deque sean 
espedilas sus funciones y prontos los Ve-
aullados dtí su cometido. 

Por estas razones, el, Ministro que 
suscribe fia lijado desdé luego su atención 
en asunto de tanta lUpbrlánéia, á fin Ido 
lograr que él étámétí y-fenecimiento de 
fas cuentas de los al timos ejercicios eoo-
nómicos, mejor entendidas' y redactadas, 
no quedaran aplazados1 f ( í paralizado 
completamente mientras tenia l u g a r ' e l 
finiquito de-las anteriores, cuyo fallo de
be sin embargo apresurarse. 
f f B T B . o t t f l t r t o l o s q e ñ l m f ' . ) Jj uin f u 
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En la actualidad hay cuentadantes que 
tienen sujetas á solvencia dos y tres-fian
zas; los alcances se descubren con 
mucha tardanza y solacen efectivos con 
dificultad, y de aquí graves perjuicios al 
Estado y no pequeños quebrantos á los 
deudores y á sus herederos, las mas v v 
c e 9 declarados responsables en lugar de 
sus causantes, por el atraso,con que se 
atiende á un servicio interesantísimo que 
dehia tener cumplido desempeño á lo 
sumo dentro del afto siguiento al de la 
rendición de las cuentas generales. 

Rl sistema de publicar cuanto se re
fiere al ingreso y distribución del haber 
del Estado, felizmente inaugurado en 
1860 con la impresión de los presupues
tos de las provincias de Ultramar, tam
poco ha podido completarse, porque has
ta ln fecha ninguna de estas cuentas ge
nerales se ha censurado ni impreso, y 
cuantos esfuerzos se han heeho y pro
videncias enérgicas se han dictado para 
v licor c\ atraso, todo ha quedado frus
trado ante el insuperable obstáculo de 
la marcha lenta del Tribunal territorial 
•de la isla de-Cuba. 

Y no podía ser de otro modo: com-
-ifjuestn iteun n mero escaso do Ministros 

en un clima donde las enfermedades y 
las v.tfcaJ)les .naturales redaron las mas 

-ideíia&i¡veces a un solp mdivldfo.el pei•-
iSonal apto-para concurrir-á, ¡a censura 
de las etiontas, ni cabo laiiar el juicio 

•de estas, ui perse-uir los alcances, ni el 
-exornen debidas sjgufl el curso rápido 

que se lograría cu condiciones mouos ad-
- tersas. 

• Por causas análogas, sin duda, en 8 de 
febrero último se creó para o) Tribunal 

- de las islas Filipinas.una sección provi-
• siooal de cuentas, atrasadas, á cuyo fren

te habría de hallarse un Ministro super
numerario; pero si razón hubo para re
me liar de tal modo en aquel aichipié-

- lago el mal común a todas nuestras pro-
- vincias de Ultramar, razón hay, y tal 
. vez mayor, para corregirlo en la isla de 
. Cuba, cuyos presupuestos y cuantía de 

ingresos y gastos requieren mas que en 
ninguna otra la publicidad de las cuen
tas y su pronta y garantida censura*. 

Las reformas introducidas en la Pe-
-niosula en I8o0, y en Ultramar en 1855 

y 4856, permiten dividir el examen dé 
aquellos documentos sin comprometer el 
éxito de la. averiguación y declaración 
de las responsabilidades; y desde el mc¡-
mento eB que las cuentas do época r e L 

. ciento se examinen y se censuren sin 
aplazamiento, ylas atrasadas sean objeto 
del cuidado especial de unaseccion dotada 

foicual corresponde, faciliiánlosa con un 
/(Ministro mas la formación de las Salas, 

se habrá conseguido vencer el. mayor de 
los obstáculos basta:ahora opuestos al 
efica» concurso de las funciones del Tri-
bunal, y sustanciaInvole quedan atendi
das ias indicaciones y propuestas hechas 

ejpor el mismo, y. realizado el objeto de 
las estilaciones repetidas á este Minis
t e r i o por el Tribunal de Cuentas, del 
Reino. 

KI • • Solo podría detener una medida de 
o.lalíndoleel temor do acrecer los gastos 
. ideaquella Antilta contra el proposiloge-

neral del Gobierno de minorarlos lodo lo 
posible. Afortunadamente sobre hallarse 
justificado por la importancia del fin el 

mayor costo del Tribunal, hay en la mis
ma isla algunos servicios administrativos 
.cuya dotación de crédito legislativo pue-

• da<dismiouir sin lastimarlos, y a la eco
n o m í a que en ellos se hace, mayor que 
el gasto propuesto, se acude para que es-
te no importe nueyos desembolsos á las 

elCaiaa de,Ultramar?. B)nr,l5í • 
Libre, puei , 7 de ) ( j t ¿^ ¡Incopvenienie, 

la.idea por otra partevenjajosa; de ésta*-
blecer una Sección de cuentas atrasadas 
en el Tribunal de la ^ . d e . & U p , con 
carácter proyisional y transitorio," m¡en-
.Uas las reformas que hayan de nacerse 

Si! g'ij/fíf/I 

será con su planteamiento el paso dado« 
en favor de la fiscalización de los fondos' 
públicos de aquella provincia, y grande 
el beneficio que reporten los intereses 
del,Estado y los empleados que admi
nistran, recaudan y distribuyen los cau-
lales del mismo. 

Con este deseo, y en virtud délas con
sideraciones espuestas, de acuerdo con 
el Consejo de ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter ala aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid 20 de setiembre de 1805.—Se
ñora.—A L. U. P. de Y. M.—Antonio 
Cánovas del Castillo. 

REAL DECRETO. 

bre de 1865.—Alonso Martínez.—Señor 
Director general del Tesoro público. 

i • - I I ~ v* • * I 
El limo. Sr. Obispo de Avila, por ae -̂" 

ta fecha 28 del actual, ha hecho cesión 
canónica al Estado de los bienes del cle
ro de su diócesis, cumpliendo lo estipu
lado en el Convenio adicional al Concor
dato de 1851. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

Sección.,de Gobierno.-—Número 4. 
Atendiendo á las razones espuestas por 

el Ministro de Ultramar, de acuerdo gqúS 
el Consejo de Ministros, ; , ¿ ¡ r i o s Alcaldes de la provincia. Inspec-

Yengo en decretar lo siguiente: lores. Cuardia civil y demás dependien-
Artículol. 0 Se crea en el Tribunal tes de mi autoridad, procederán a la 

territorial de Cuentas de la Isla de Cuba busca y captura del soldado desertor Ma
nila Sección provisional de Cuentas aira- ^^jt^éiilsío ̂ artágoip, de un 
sartas nno ítahori /»!»••.»*»-« saitas. que deberá ocuparse del examen 
y fenecimiento de las anteriores al ejer
cicio.del presupuesto de 1863 á 1864. 

Art. 2.° Al frente de esta Sección WJJ° 
habrá un Ministro supernumerario, cuya [ D „ , 
categoría, sueido y consideraciones se
rán iguales alas de !os Ministros ordina
rios del mencionado Tribunal. 

Art. 5.° A las órdenes inmediatas 
del Muestro de la Sección de Cuentas 
atrasadas se destinarán los Contadores 
y empleados que fueren necesarios para 
el mas pronto fallo do la'^'cuentas. 

Art. 4.° El Ministro de Ultramar, 
para la ejecución def présenle decreto, 
me propondrá el aumento necesario en 
\a pínula de Contadores y ÜÜciales del 
Tribunal, asi como también las regias á 
que haya de sujetarse la nueva Sección 
para el ejercicio de sus funciones. 

Dado en San l defonso á veinte dé se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco. —Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Ultramar, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

color moreno, á mi disposición, dando» 
me parte de este servicio. 

Madrid 25 de setiembre de 1865. 
El Gobernad*. 

Duque do Seato. 

Sección de Administración —Negociado 
Beneficencia. 

Rl limo. Sr. Director general de Be. 
neficencia se ha servido facilitarme, coQ 

fecha l.°de julio y 14 del corriente, ir í 8 

copias de las cárpelas estrados, forma., 
das por la Dirección general do Conta, 
bilídad, relativas á las relacioues e* a, 
minadas y aprobadas respecto al pro_ 
duelo de las ventas hechas con posterio. 
ridad al 42 de octubre d e l 858. de bie. 
nes de ty>s. Establecimientos, de BenefU 
cencía de está provincia, de cuya opera, 
cion tienen conocimiento las oficinas da 
la Deuda pública para los .fines que aV 
termina el arl. 14 de la Instrucción de 
i . °dc julio de 185.9. 

Para que surta los efectos oportunos 
be .dispuesto que se.publique la siguien. 
te relación. 

milímetros de estatura..pelo y cejas cas
taños, ojosazules, nariz regular, barba id. 

noxoi n*j ,o\r.\i\ aún\b obínio'j , 
. .ion¡tn*«'! oa ñvy msgohcseosD 

RBLACIOS de las liquidaciones .examinadas y aprobadas por la Dirección general de 
Contabilidad del capital- que ha resultado á favor de las Corporaciones ó estable-

i,, lennientos por la venta de sus biones ejecutadas desde el 2 de octubre de 1858, 
cuyos extractos, se remilen á la de la Deuda pública para que espida á su ía-
vor inscripciones intransferibles con renta del 3 por 1 0 0 , á tenor de lo dis-

. ni ipuesio .en el art. 8.° de la ley de 1.° de abril dé 1858. 
Wiulni ¡imnsji lolottiíC ioít*i^—.llon ¿ " . . . ( . . u 

- o s na y ( .0 X\ .(?) rnt^fl fil w 
Número 

de 
óráen. 

Corpoi 

10.825 
10.840 
10.S42 
10.846 
10.848 

raciones ó establecimientos 

) -U1 
Cantidad 

de su crédjto. 

MpSTERIO d e 

gjtfoq 

10 .855 
10.858 
11.113 
11.157 
11.155 

Iflj iioqmi 
11.161 

• I 

De Real órdítf lo comunico i Y . I . pa
ro estas matan»* ao. lmejt>defimi¡Ta , ra los efectos oportunos. Dios guarde á 
mente el camino para lo Muro, grande V. I. mucM anos. Madrid' i7desetiem-

10.961 
10.967 
10.975 
:i¿5Í>l> 011 
10.976 
'tfii .Iéi 
10.977 

10.988 
10.997 

|01OJi3Ül!i!.. 

10.998 
: . . - . ¡ 

11.006 
11.015 
11.016 

REAL ORDEN. 
u El» on'iqm.rj vi> r j u e u m i i 

limo. Sr.: He dado cuenta á lá Reina | 
(que Dios guarde) del espediente consul
tado por Y. I. 9 este Ministerio, relativo 
á la adquisición de las platas que produ
cen las minas y establecimientos de be
neficio de plomos del rei:jo. 

En su vista y considerando que ta ad
quisición de dichas pastas permitiría 
acrecer la cantidad del numerario circu
lante, y,conlribuiria en esta parte á ate
nuar los efectos de Ja crisis monetaria; 
que esta adquisición puede verificarse 
sin perjuicio del Tesoro, público toda vez 
que las referidas pastas deben convertir
se «o moneda complementaria, del nue
vo sistema, cuyo señoreaje ó producto 
superará los gastos precisos para la com-

Í>ra y elaboración de dichas .pastas, y qué 
imitadas las compras á cantidades fijas 

- y determinadas ninguna perturbación pue-J .. 
! den ocasionar en el sistema monetario; | 

S. M., oído el dictamen de la Asesor/a J, 
, general, de conformidad con lo propaes-
, to por V. I., se ha digoado -disponer que 
, se anuscie para el día 20 del.próxinio | 

mes de octubre la oportuna suAasla pú
blica para contratar la adquisición de 
9000 kilogramos de pialad na. con des
tino á las labores de la .lasa de moneda 
de Madrid, debiendo celebrarse, dicho 

¡teto-con entera sujeción al pliego de con- \ 
dicionesque Y. I acompaña. 

Éenefícencia de Talamanca 
Hospital de San José de Getafe. 
Beneficencia de Villamanta. . 
Beneficencia de Campo-Reál. . 
[Benéfice-ncia de los Santos de la 

Buraosa. 
Beneficencia de Villamanta. 
Hospital de (ietafe. . . . 
Beneficencia de MadridA' . 
Hospital dé San José de Getafe* 
Hospital de Saota María dé Alcalá 

de Henares. 
Hospital de Santa María la Rica de 

Alcalá 
Hospital de Ras afría. . . . ,| 
l l e n i . 
Hospital de San Andrés de la Na 

cion Flamenca en Madrid. . 
Obra pia de Juan Palomino enGua 

dalix. 
Hospital de Rascafria. . . . 
Dencíiocnoiá de Talamanca. 
Beneficencia de Valdemoro. . . . 
Hospital de San Juan de Dios de 

Patencia 
Obra pia de Juan Palomino en Mi-

rafiores. . . . . . . . . 
Beneficencia de Alcalá de Henares. 
Hospital de Loeches.. . - |i .1 
Hospital de San Ignacio de Vallecas.l 

Lo que le cor
responde en 

-f inscripciones. 

140,67 

I 31,21 
131,26 

.•f'jnoiinjla ol 
240,58 

61,85 
•l 33,4'4 

.2 .614,80 
15,10 

& n*>¿£un(b 
146,^4 

21,61 
80 ,96 
17,07 

2 .988,62 

I 

105,98 
89,59 

128,41 
12,24 

;»¡iy 
sb 

508,34 

13,38 
102,63 

366,11 

4.689 
.1.254 
1.040.33 
4.575,31 

TWflqfcü» 
8;012.64 
2 .061 .66 
1.114.66 

87.,1«0 _ 
,503,53 

O OUlí/.wi 
• 4 f c874i66 

I i.l 011 i. .1 
720,33 

2 .698,65 
569/ 

ti.ignrje¿ _ 
99 .620 ,66 

3 .552.66 
2.986.33 

, .4k280»32 
408 

ij fcol u <-.>: 
16.944,66 

446 
3.421 

28,66 
12.203*66 

d ai r-*»t. 
?. ! nobí 

Renta 
anuat de 

estas. 

16,95 
15,55 
9,30 

14,81 

11,50 
8.35 

12,82 
529,53 

7,52 

2.13 
34,82 

6,87 

935,59 

52,36 
26,83 
25,51 

2,91 

61,27 

2,M 
1,12 
0.36 

167,50 

tal 

Madrid 22 de setiembre de 1865.~Duqne de Sesto. 
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Sección do Gobierno.—Negociados °—Bagaje, 

1 Número 34. 
jUp .Ifclall .(i liü''k!>0^.fil tiOU 8 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que. las cuentas de dos mis
mos se publiquen ene\ Roletin Oficial, 
ge inserta á^ontinnacion la relativa al 

lido remilga por el Alcalde presidente D « l u « d * S ^ 
iel cantón de Navacerrada á fin de que los 

que se consideren perjudicados pued* 
hacer dentro del termino de ocho d¡* 
las reclamaciones que tengan 'por 
venientes; y se prevlénébné,pasado.{H* 
cho término serán desatendidas y se p r ( h 

cederá á la liquidación y demás efe**0* 
qne haya lugar. 

Madrid 22 de setiembre 



SESTA SECCI01, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

!• -i 00 U t W Í T ^ l X i J J i W i U iilv.'i í ; i 
DIRKCCION GENKKAL DE ESTABLECIMIENTOS 

PBrfALES. 

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales 
se contrataren pública subasta la adquisi
ción de 70 .000 varas de lienzo de hiló para la 
confección de camisas oon desuno á los pe
nados de los presidios del roino. , t , J 

1.* L;\ Dirección general de Eslable-
cimientos penates contrata laadqdisicion 
de 70.000 varas de lienzo de hilo llama* 
do plugastel con desuno a c a i o s a s para 
ios panados en los presidios del reino, y 
con tres cuartos de blanqueo, 19 hilos 
¿e trama y 21 <lo urdidumbre en centí
metro cuadrado, igual en un lodo al tipo 
que estará .1» manifiesto en *\ Depósito 
central tic efectos ("o presidies en esta 
corte, calle Real del Barquillo, nftm. 16. 

2 . a La lianza de 5000 escudos que 
el rematante de este servició lia do pres
tar, según la condición 7v* de este plie
go, para responder de su compromiso, 
permanecerá sujeta «i dicha responsabi
lidad hasta que se verifique la buena y 
cabal entrega.de todo el lienzo contra
tado. A los cuatro dias do acreditar ha
berse verificado dich • cntrega-*a-devol-
vera al reoiataute la espesada fianza. 

3 / Este contrato.esiá suerte yrven
tora, y oo podrá por lo lauto el remítan
le obtener por razón ni motivo alguno 
dispensa de cumplirlo, aumento da pre
cio ni indemnización de ninguna otra es-

-| pecio. 
4 / Kl rematante hará entrega, de 

25.000 varas de dicho lienzo á los vein
te dias de haberle sido, comunicada la 
aprobación definitiva .: del remato-} de 
otra^ 25.000 varas á los veinte dias 'si
guientes; y de las 20 .000 restantes á los 
quince; de modo que. a los 5o dias des
pués de haber sido comunicada do-ha 
aprobación deberá! haber.qntregado.das 
70.000 varas de lieozo que se contratan 
en el Depósito central de efectos, de pre 
solios. 

5 . a Luego quo el contratista deposi
tase en dicho almacén una entrega de 
los lienzos que se contratan, serio éstos 
reconocidos por peritos nombrados por 
¡a Dirección, los cuales certificarán si 
son ó oo iguales ádicho tipo modelo, y 
si reúnen las condiciones determinadas 
en este pliego, á fin de que aquella de
clare si sou ó no admisibles. 

Si la Dirección los declarase admisi
bles, desde luego se espedirá el libra
miento correspondiente para el pago de 
su precio según contrata. Si los .decla
rase inadmisibles, dentro de los tres 
días siguientes p o d r á etcontralista nom
brar p o r su parle un perito para que en 
unión del nombrado, ó del que nueva
mente nombrase la Dirección, practiquen 
un segundo reconocimiento. Si el con
tratista no nombrase perito dentro del 
espresado término, se entenderá que con
siente que los lienzos que pretende en
tregar son inadmisibles; más si lo nom
brase y- ae practicare segundo recono
cimiento, el dictamen conforme de dichos 
dos peritos será decisivo; y si estos es
tuviesen discordes, la Administración 
nombra.á un tercero que dirima ia dis
cordia, i 

6.* Si el perito nombrado para diri-
J mir la discordia de?, (os dos primeroscer-
"1 tifícase que son inadmisibles los lienzos 

pie se quieren entregar,' el contratista 
»os» retirará, y entregará otros que reú
nan i a s condiciones convenidas á los 
veinte i ¡ a s siguientes á la declaración 
dé ser afelios inadmisibles. Los.perjui
cios que se ocasionen al servicio público 
por falla de ^ntualijad en hacer las en-

I
tregas de los li\i\Z0S q U e s e contratan, ó 
por cualquiera oU, r a z o n imputable al 
contratista, serán d». cargo do este y' la 
Dirección del ramo l o ^ r á efectivos eon 

los cantidades que han de depositarse 
para la seguridad del contrato. . 

7.* Para..garantía, y seguridad de 
esta- contrato,;el remídanlo depositará 
en la Caja^general la santidad de oOOO 
escudos en metáli-o ó en acciones de car-
releras por todo su, valor, nominal, ó en 
efectos de lájfteuda pública por su valor 
real según cotización de la Bolsa do Ma
drid en el dia que se haya verificado el 
remale; y dentro de los ocho dias si
guientes al en que so Je, comunique le 
Real.orden de aprobación de este, otor
gará la correspondió oto. .escritura, quo-
ilando sujeto por falta de su cumplimien
to á las. responsabilidades que se deter
minan en el arl..5.° del Real decreto de 
27 de febrero de iS :iá. 

8 / La subasta para contralar el ser
vicio de que se trata, con, arreglo, á este 

.pliego de .condiciones, se verificará en 
Madrid el dia 0 de octubre próximo, en 
el edificio que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación, ante el Notario público, y 
será presidida por el Jlmo. señor Direc
tor general del ramo, asistido de un Ofi
cial de dicho Ministerio. 

9.* Toda persona ó sociedad quo de-
i«ee lomar purtoen la licitación c o n c 
luirá préviameute eq la Caja general de 
DepÓsilos uno de 1000 escudos en metá
lico, ó su equivalente en efectos de ja 
Deuda pública. 

i 10 . lil tipo ó precio de cada vara de 
lienzo para la licitación estará consigna
do en un pliego cerrado que obrará ,co 
poder del Presidente de la subasta, quien 
¡e abrirá y publicará después de la lec
tura tle los pliegos de proposiciones, áfin 
de que* pueda adjudic arse , el remate, si 
estas estuvieren arregladas á lo que en 
él so.prescriba. 

11. Las proposiciones que se presen
ten so redactarán enda siguiente.forma: 
«Conformándome con lodas las condicio
nes que .oontiene el pliego aprobado por 
Real Orden de 1 o de agosto, me obligo á 
entregar en esta corteen el Depósito cen
tral de efectos de presidios las 70 .000 
varas de lienzo á que el mismo se refie
re, en los términos y plazos que en el 
mismo se señalan, y al precio cada una 
de escudos.... milésimas;») Las canti
dades se escribirán en letra clara y legi 
ble; no contendrán fracciones de milé
simas, y las proposiciones llevarán en vez 
de firma un lema. 

1 - . Las proposiciones áque se refie
re la anterior condición se.entregrnráen 
pliegos con sobre que diga Proposicipn. 
Con ellas se acompañará otro pliego cer
rado con sobro, en que se escribirá el 
lema de la proposición y dentro conten
drá el nombre, apellido, domicilio y pro
fesión ú oficio del proponente, y una car 
ta de pago que acredite la constitución 
del depósito de lOOtt escudos que se es
presan en la oondicion 9 . a Estosdos plie
gos se cerrarán bajo de otro sobre, en el 
que se escribirá el lema que en vez de 
firma lleve-el segundo t y así se entre
gará. 

15. Los pliegos 4que se refiérela 
precedente condición deberán hallarse en 
poder del limo, señor Director geueral de 
establecimientos penales antes de la hora 
señalada para dar príncipioá la subasta y 
una vez presentados no podrán retirarse. 

14.. lín el dia de la subasta, después 
de abierta estay al dar la una, el Presi 
dente del acto mandará leer este-pliego, 
lo cual verificado liara ingresar en una 
urna tantas papeletas como pliegos SO 
hayan presentado, escrito encada una 
de aquellas e) lema de uno de estos, y se 
irán estrayendo después á la suerte para 
ir numerando estos según el ordenen que 
salgan aquellas, empezando por el prime
r o . - AoU continuo seleerán las proposi
ciones por el orden á*e numeración quo 
hubieren obtenido en el sorteo. 

15. Se tendrá por no presentada to
da proposición que no resulte garantida 
con la carta de pago integra del depósito 
de que trata la condición 9.*, ó que al» 

http://entrega.de


tere la redacción prevenida en la 11, á 
la cual deberán ajustarse exactamente, 
loáis cuántas se presenten. 

16. Leídas todas las proposiciones 
que se hubieren presentado con las for
malidades prevenidas, el Presidente de la! 
subasta declarara mejor proposición la 
qué resulte mas ventajosa, y en seftoída; 

¡ abrir&el pliégoqué ll'eveel mismolema quo 
aquella, y 'adjudicará1 provisionalmente, 
el remaleá ra\ordel proponeule si resul
tare comprobado q e cons ituyo integro 
el depósito de que trata la condición 0 . ' 
Si se hallare incompleto estedepósito, se 
tendrá la proposición como no presentada 
y se considerará como mejor la mas ven
tajosa de las restantes si reuniere lodos 
los requisitos establecidos; pero si le fal
tare alguno, será también desechada, y 
se continúala examinándolas restantes 
para adjudicar provisionalmente el rema
te al autor de la mas ventajosa siem
pre que reúna los requisitos exigidos, es
tendiendo enseguida un acta de lo ocur
rido en la subasta 
celenlísimo señor 

ó fin do elevarla ales-
Ministro de la Gober-

DI nECC ION GENERAL DE PROPIEDADES Y DE H E 

CHOS IlEL ESTADO. 

nación para la resolución correspon
diente. 

17. Si hubiere dos b mas proposicio
nes admisibles éiguaUuenlc ventajosas, 
so abrirá en el acto una licitación verbal 
por tiempo de' 15 minutos únicamente en
tre sus autores ó los representantes de 
estos, y se adjudicará provisionalmente 
el remate ai que de ellos ofreciere mas 
baja en el preció del lienzo que se subas
ta. Pero sr trascurriere dichos 15 minutos 
sin hacerse mejora alguna por los propo
nentes con derecho á hacerla, se tendrá 
por proposición.mas ventajosa ia que hu
biere obtenido mas naja en el sorteo, y 
adjudicará provisionalmente á su autor 
el remate. 

18. El depósito de 1000 escudos he
cho por el proponenle á quien se adju
dique provisionalmente el remate perma
necerá subsidíenle, en garantía del con
trato para'las responsabilidades que de
termina el art . del Real decreto de 
29 de febrero de 1852 si el rema tan te n ó 1 

otorga la correspondiente escritura pú
blica á los ocho días, siguientes al en que 
so le «otouñique la 'aprobación definitiva 
del remate, en cuyo caso podrá subastarse 
de nuevo el servicio, respondieado de 
sus resultas los 1000 escudes de dicho 
depósito. .fimol nu cmiíl ü ¡ 

19. Kl Presidente do la Subasta re-
lendráel depósito de los 1000 escudos, 
que aumentara el rematante hasta 5000^ 
pata insertar eo la escritura de contrato 
las cartas de pago que lo acrediten, l 

Los pliegos que Contengan los nombres 
y cartas de pago de i"s d e m á s pr . (ponen
tes se vutrerai'án á estos en el acto que 
acrediten qiie los presentaron. 

20.> i Aprobada que sea por S. M. la 
adjudicación provisional del remote, se 
elevará* a «escritura publica el coutrato, 

' siendo •descuenta del rematante lodos los 
- gastos y derechos del otdrgamienlo y de 

doscopias de la misira para la Dirección 
el general de £st<i)¡oeimienl06 penales, asi 

coma también los que se ocasionen on el 
acto de. la celebración de la subasta. 

2 1 . Cualesquiera que sean los re su l -
/ lados de las pi'oposíeioiiesque sebagab, 

como ÍJÍUU uu'ule la forma y conceptos 
de la subasta, queda siempre reservada 
al .Ministerio de la (joberoaeiott la libre 
facultad de aprobar óuo deliuilivauíeule 
el acta del reí na le , le mendoso siempre 
en cumila «»l mejor servicio público. <• 

- ¿ . \L\ aifuncioi ¡pura esta subastase 
BF ÍA»0](a/4;ch la Gacela de Madrid.y en. 

l o s ; . ' M ' i w Oficiales "de las'provincias 
.ípdft¿¿BOftl**»i? la-Coruna/, Zaragoza y San 

Sebastian/ 
-iíoqol^Mkld ák de<agc*U)<<¿e 1806.—E\ pi-

rector general, Dionisio Lope/. Koberls. 
Aprobade>rrPosada l i m e * a . 

10". <ioJ 

En uso do la autorización concedida 
por Real orden que ha SÍdó tfouranfóadá 
á esta Dirección general con fecha 2 del 
corriente, la jnwma^ne/ dispuesto,,la 
enagenacion de.£&84£ quintales de pío-» 
mo de,primera, 8651 del de secunda,,y 
2115 deaicohol, que se calcula habrá 
existentes en almacenes doTas minas de¡ 
Linares en fin del mes actual. 

La subasta se celebrará el día 27 de 
octubre próximo, á la uua, en c>la Direc
ción general, ante el Director del ramo, 
y en las ciudades de Barcelona y Sevilla 
ante los Gobernadores de aquellas pro
vincias, y en las minas de Limares ante 
el Director de aquel establecimiento, con 
sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gacela de este, dia que ha 
sido aprobado por la referida Real orden 
del 2 y se halla de manifiesto en los 
puntos de la subasta. , 

Las lianzas para hacer proposiciones 
con arreglo á la condición .6 a del pliego, 
cpnsisliran.en las cantidades siguientes: 

los números 76 moderno, 5 antiguo, de 
la manzana 24& con accesorias á la de 
Jesús, núraerOvS y & T a de la Berengena 
número 2, la cual tfsne de sitio 658 me
tros cuadrados, equivalentes á 8475 pies 
cuadrados superficiales, y hiorsíílb tasa
da por los arquitectos don José Mari a 
de la Cruz, y don Máximo de Robles, con 
fecha 21 del corriente mes, en la can
tidad de 67 214 escudos, ó sean 672.140 
reales, á rebajar cargas. Quien quisiere 
hacer postura acuda á dicho Juzgado y 
escríbanla, donde se le admitirá siendo 
arreglada; adviniendo que para su re
mate se ha sena lado el miércoles 25" dé 
octubre próximo, aja hora de laS doce 
del mediodía, en la¿Audiencia_dal refe 
rido Juzgado dé la Latina, sita en el piso 
b jo de la territorial . 

Madrid 21 dé setiembre -de 1 8 6 o . — 
Tomás Bande.-M6§6. 

Juzgado de primera instancia del distrito d« 
Buena-vu.ta. 

¿TEscudos . r ^ s n i M É H ^ S f f i S d 

14.300 para el plomo de primera. 
4 .500 para el de segunda; 1 

1.500 para el alcohol. 
_ _ _ _ _ 

20.500 para la totalidad de ios gastos. 
250 para cada lote de 500 quintales, 

en metálico ó sus equivalentes en ef c-
tos públicos en la forma que espresa di
cha condición. 

Los precios m í n i m o s admisibles que 
se admitirán para la espresada venta se
rán fijados por el Exorno, señor Ministro 
de Hacienda en pliego cerrado1 para 
abrirlo en el acto de la subasta de esta 
corte, según establece la condición p r i -

I mera:del pliego. 
La admisión de proposiciones tendrá 

lugar hasta la una y media, hora en que 
se procede! a a su apertura y lectura y á 
la deten que consten ios precios míni
mos admisibles. 

Si á dicha hora no se hubiese presen
tado pliego alguno, se dará el acto por 
termiuado. 

Las proposiciones se arreglarán al si
guiente 

Modelo. j *M 

Enteradu del pliego de condiciones pu
blicado en la Hace ta de . . . . .de. . ..próximo 
pasado y conforme con el mismo, el que 
suscribe compra al ( ¿ o i i i e r n o . . . . . quinlá-

| les de plomo de primera por el precio 
de. . . . . escudos quintal,: quintales 
piorno de segunda por el precio de 
escudos quintal quintales de alcohol 
por el precio de. . . . . escudos quintal. 

(Fecha, firma y domicilio.) 

t Nota. El pago lo haré en la Tesore
ría de 

Loq:: ' s. anuncia a! público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de setiembre de 1 8 6 1 -
üircector general.—P. S.—Juan Gon 
lez Alonso. 

fií'ÍJnf/l&j¿ ? l n > e — — — » • 
oínwqsb !sb n^sJui o^pq ob *;hnn f.\ no:* 
•le í/up ó , \ U noioibneo al alai) eup >l 

za-

P . G V . D E N C I A S J U a i C l A L E S , 
>s*!JaIuíaihA ¿1 . e^lno3?ili i K ^ i v t i j 

J u t g a d ó d e primera instancia del distrito de la 
Latina. ).o« 

n'Vhwár.^R, ¿IfoVldoncia delató 
francisco. Sapirtá y Rico, Comen 

ñor 
rt-

X) 

ó 

u 
di 
a c l 

5jj 
don 1 
dor dé la Real Orden Americana do .'sa-
bel la Católica M t f t í s t t ^ 
de fuera de Madrid, v Juez de primera 
msljÍBití^ 'a^tMnwfto.de la ¿ a f f i f f í e 
esta corte, refrendada del Escribano de 
su número don Tomás Bí>ode, en a u ( o s 
ejecutivos qoe síg'fíc el'Janeo de Econo
mías, con'iron Pedro filiar J Valli. so-

po\ la Intervención de Arbitrios municU 
pales.Ja del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re* 
sulta lo siguiente: 

Entrado por la* puertas en el dia de hoy, 

i 0 .002 arrobas de trigo. 
1200 idem de.harina. 

10.585 idem de carbón. 
127 yacas, oue componen 49.105 

libras ae peso. 
873 carneros, que hacejí 21.05o 

ídem. 
— **"¿ \ 
Precios de artículos al por mayor y po,. 

menor en el dia de hoy. 

En virtud de- providencia del señor (Ion 
Juan de Vega Ballesteros, Juez de paz é 
interino de primerajnstancia del distrito 
de Buena-vista,de c^ta capital refrenda
da del infrascrito Escribano, en el espíe-
diente promovido áyinslancia de don Leo
cadio López y Marojo, de estado casado, 
del comerciocon estáblecimienlode libros 
en la calle delljármen, núm. 15, se cita 
llama y emplaza poje-el presente v térmi
no de 60 dias"̂  según lo dispone el ar
tículo 371 de la ley hipotecaria, á lodos 
cuantos se crean can derecho á las car 
gas y gravámenes que sobre la casa calle 
de Embajadores con accesorias á la de 
Santiago el Verde, gravitan, señalada por 
la primera conel número 58 nuevo, 3 
antiguo, y porta segunda con el 7 nue
vo y 12 antigua de:la manzana 76; linda 
toda ella por la derecha, por la calle de 
Embajadores con casa número 56 moder
no y 2 antiguo, propia de don Maximino 
SanchezOcaña, por la izquierda conotra 
de dona Agustina Beltran, número 60 
moderno y 4 antiguo, y por el testero con 
la calle de Santiago el Verde, lindando 
por la misma & la derecha con casa de 
doAa María y dona Joaquina deja O.Ro
dríguez de Guevara, número 9 moderno, 
11 antiguo, á Ha izquierda, otra-de don 
Santos l'.spi'M n, número 5 nuevo y 13 an
tiguo, á la fianza constituida, hasta en 
cantidad de Í2.0Q0 rs. pnr don Pedra 
González..en escritura de 51 de julio de | 
1783, an^eÜEácribano de provincia don 
Alejandre-Maganoi á responder del nom-
bramienlct+lelacuQ'.'uría aó^bona de don 
Alejandro Pérez |cl Castigo, .conferida 
á don Tadeo Víllanjandoso; á otra obliga-' 
cion de 34.148 r s . que don Nemesio An
tonio Gonzalex se comprometió.é pagar á 
doo Rafael Garrete por la\scrilura de 
16 de marzo de 1Ó26, ante el Escribano 
de S. M^don-Antonio Esparza; á otra 
obligación por 14¿$00 rs. que don- An 
Ionio Gonzali'2 se comprometió á pagar 
á don Fernando Afcuno en diferentes pla
zos, según escritura de 1.° de octubre 

Carne de vaca, de 5/200 á 5,400 escudos 
arroba, y 0 ,260 á 0,306 libra, 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0,306 es» 
cudos*rrbra.' —-

ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de O,5Q0 á 0 ,000 libra. 

Jamón de 12 ,400 á 13,40Q escudos ar
roba, y de 0 .600 á 0,700 libra. 

Aceite, de 5 ,600 á o,80tf escudos ar
roba, y de 0 ,200 á 0 ,212 libri. 

Tocino, d$ 9, á 9 400 ejscudosi arro
ba, > d> 0,400 á" 0,430;iibra. 

Vino, de 3 ,600 á 4 , í 0 0 escudos arroba, 
y de 0 ,118 á 0,160-cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0 , 1 1 8 á 0 , 1 : « 
escudos. 

Garbanzos, de 4 ,400 á 6 ,400 escudos 
arroba^ y degO, 194 á 0 ,284 libra. 

Precios de granos en el mercado de,/tyj. 

idem. 

b'rc pago de niara vedis, se saca. & pública 
subasta una casa sita en esta capital^ y 
su Callé de las huertas, distrogüigáa {on 

de 182^,-ante^donJliguel La ha jo, Escri
bano útíS. M.- y además 160O rs. mitad 
de un censo que pertenecía ádon Pascual 
de Sobreumnle cuya afección tampoco 
aparece ftdiinjdaa? 

Lo que- se Jiace^aber por medio del 
presentes ¿ í n de que dentro de dicho 
término se presenten á usar de su dere
cho los <j|ie s^cre^n asistidos, bajo aper
cibimiento que transcurrido sin haberlo 
verificado le* pío-ara el perjuicio que 
haya lugar. ¿ § 

Madrith 4 3 e setiembre l̂e> LS^.—El 
Escribana, ErHermenegildo Hernández. 
—Y.° B 2 — fega^allesleros.—1663. 

Q> Q ' i . 
• " 

A L C A L I H i - C O l U l E d IM 1 E N T O l)K M A D I U D 

- V. o 
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De fife parterremitidos eo aefttf 

Cebada do 2 ,100 á 2,450 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 
Trigo vendido^,.... . 
puedan por veoder 

Precio máximo,... 
.. Ídem mintmo 

Ídem mt 'dií . . . . . . 3,6$7 
Madrid 25 de setiembre da, 1865.-E1 

^Icalde-Corregidor, Marques de San ?a-
i urnino. 

escudos 
1942 
J ^ I 
4 ,000 escudos, 
5,50!) 

BOLSA DE M A D R I D . 

Ootfaacton del 25 de setiefnbPe a$ ¿¿6$ 
á las fres de la larde. 

rjOND6p3 
Títulos 

publicado 
del 

P ti B L | C | S tí 
3 por 100 consolidado 

5 '. i . \ 40; á plazo, 41-
35-45 fin cor. vol.; 41 -8?i ,(in. próx. vol 

ídem dol 5 por 100 diferido, pu&li 
cado, 58-30-y 45 á plazo 58-50 fin. cor 
vol., 39-00 fin próx. vol. ?

 L 

Deuda del amordzable de primeracla 
se no publicado 51-00. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 
de inlerésj anual, no publicado. SÍ)-0() 

-Acciones de carreteras ,fs, 6 p|or 100 
anual, emisión de 31 de agosto de 1852, 
de á 2000 rs. idem 8 0 - 3 5 ] * 

Ídem (le Obras púhlicásde 1.° de ja-
Ito de 1857 Idert- 80-50 oí 

Ídem del Canal de Isabel íl. dea 
l . t )00rs .¿8 por 100 anua}segúnjla emi
sión id. 105-00. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, public .do, 77-25 
no publicado, 77-2o d. 
e ? Aécioiies del Banco de España, no 
•publicado, 133-00 q. 

ídem de á 2000 rs. , id., 87-50 d. 
Ídem de 1,° de junio de 1851 , de * 

2 0 0 0 T 8 . , idem, 87-00 d; . 
Idemjde-31 de agoslofde 1852, de * 

2O0Ors. id.^87-00d. 
p . _ i i 

EniT6a,-4). iu/gi AÍITO^OGABCÚ. 
- ' ^ - e [ " 4 - ! i 

| / - n P . 

- i o : 
, 5 2 3 £ 

del mismo, calle da Amirtmte* 
M A D R I D : 4 8 8 6 . 
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